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En respuesta a la Nota DEIA-DEETA-AC-0118-0109-2022, de 1 de septiembre de 2022, con la 

cual nos solicita la primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

Categoría II titulado “Valles del Este” a desarrollarse en el Corregimiento Las Garzas, distrito y 

provincia de Panamá, que consiste abajo enumerada. 

 

Para una mejor comprensión, la respuesta a dicha esta Nota, se escribe la información solicitada 

por el Ministerio de Ambiente; la respuesta se desarrolla inmediatamente después de la solicitud. 

 

Solicitud la primera información aclaratoria al Estudio 

 

1. En la página 7, Punto 2.2.1.2 Descripción de la Fase de Construcción, se indica “…será 

necesario hacer un movimiento de tierra de aproximadamente 40,000 m3. El corte, relleno, 

nivelación y compactación se realizará con material del propio terreno, aunque también 

podrá ser transportada de fuentes de material pétreo cercanas al proyecto y legalmente 

establecidas”. Sin embargo, no se indica cuanto de los 40,000 m3, será utilizado para el 

relleno. Por lo que se solicita: 

 

a. Planos de los perfiles de corte y relleno, donde se establezca: el volumen de 

movimiento de tierra a generar y el volumen de material de relleno. 

R. Se adjunta el Borrador del Plano, pendiente de algunos ajuste a realizar debido a lo los ojos de 

agua ubicados en el área en estudio. Ver anexo 1. 

 

2. En la página 8 del EsIA, en el punto 2.2.1.2 Descripción de la fase de Construcción, se 

indica “Contempla la instalación de una Planta de Tratamiento para la disposición y 

tratamiento de las aguas servidas que cumplirá con los términos de la Resolución N° 351 de 

26 de julio de 2000, Reglamento Técnico N° DGNTI-COPANIT-35-2000, Agua, Descarga 

de Efluentes Líquidos Directamente a Cuerpos y Masas de Aguas Superficiales y 

Subterráneas…”. Posteriormente en la página 39 del EsIA, punto 5.4.2 Descripción de la 

Fase de Construcción / Ejecución, se menciona “El diseño de la Planta de Tratamiento, 

ubicado en la Finca 151464, en las coordenadas N 1007849 /E 695590, contempla 

descargar los efluentes de las dos primeras etapas del proyecto, en el cuerpo de agua (Río 

Señora) ubicado coordenadas N 1007988.74 / E 695833.61, en la parte trasera del 

polígono, a aproximadamente 410m. de los cuales, recorriendo aproximadamente 

160.50m., sobre una servidumbre que para tal efecto habilita la empresa promotora, en el 

límite de la finca 148339 hasta llegar a la finca 160144. De este punto recorrerá 

aproximadamente 245.78m., por una servidumbre sobre el límite de esta finca, hasta llegar 

al punto de descarga sobre el Río Señora. El diámetro de esta tubería es de 8 pulgadas…”. 

Aunado a esto, en la página 273 del EsIA, se observa que el diseño de la PTAR presentado 

es para 130 unidades habitacionales y que deberá cumplir con la norma DGNTI-COPANIT 

24-99, sin embargo, la descripción del proyecto señala 278 viviendas. Por lo antes 

mencionado se solicita: 

R. El proyecto contempla la instalación de una Planta de Tratamiento de las aguas servidas, 

diseñada para el manejo del caudal de las dos primeras etapas del proyecto, aproximadamente de 
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278 viviendas. La construcción de la planta se hará de manera modular según el desarrollo de 

ambas etapas. Ver anexo 2. 

 

Sistema de Tratamiento de las aguas Seleccionado  

 

La empresa promotora ha seleccionado un sistema de tratamiento biológico, anaerobio, y más 

importante, totalmente verde, que consiste en una serie de procesos microbiológicos, dentro de un 

juego de recipientes herméticos, dirigidos a la digestión de la materia orgánica. Es un proceso en el 

que pueden intervenir diferentes tipos de microorganismos pero dirigido principalmente por 

bacterias. Este sistema presenta una serie de ventajas frente a la digestión aerobia, pues requiere de 

instalaciones menos costosas, no hay necesidad de suministrar oxígeno por lo que el proceso es 

más económico y no conlleva requerimientos energéticos. Por otra parte, se produce una menor 

cantidad de lodo (el 20% en comparación con un sistema de lodos activos). 

 

Aspectos Relevantes de la Planta 

 

• No utiliza equipos electromecánicos  

• No son necesarias obras civiles adicionales  

• Debido a su calidad, el efluente final puede ser vertido directamente a cuerpos receptores como 

ríos, lagos, mar o sistemas de regadío  

• Remoción de lodos en períodos de tres años  

• No se precisa ningún tipo de suministro eléctrico, ni hidráulico durante la instalación, ni Paneles 

eléctricos ni similares.  

 

El sistema está conformado por una serie de elementos integrados en un módulo: 

 

• Pre tratamiento: remoción de elementos no degradables sólidos por medios físico sin aplicación 

de agentes externos. 

• Tratamiento primario: homogenización de aguas, remoción de sólidos suspendidos y parte de 

material orgánico mediante la adición de microorganismos y sedimentación de partículas.  

• Tratamiento secundario: Remoción de materia orgánica disuelta por medio de tratamiento 

biológico en lecho de alta eficiencia.  

 

Pretratamiento: 

 

Criba: Ésta es la cámara inicial, a la cual llegan los afluentes provenientes del conjunto 

residencial, contiene una malla que retiene sólidos grandes incorporados a las aguas, tales como 

bolsas, empaques, hojas, plásticos u otros elementos extraños que por algún motivo se hallen en el 

agua residual. 

 

Este tipo específico de criba cumple también la función de apaciguar la entrada de las aguas a la 

planta, funcionando además de retenedor de sólidos, como un tanque de aquietamiento e igualación 

del flujo proveniente del conjunto 

 

Esta cámara cumple la función de retener los materiales grasos como los aceites, grasas y sólidos 

flotantes. Su diseño hace que las aguas residuales tengan una trayectoria de flujo ascendente, en la 
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cual se aumenta el tiempo de retención hidráulico, favoreciendo la separación entre el agua y el 

material graso. 

 

Mediante la incorporación de microorganismos de acción dirigida se logra descolmatar las trampas 

y licuar las grasas. Se forma entonces una interface de separación entre el líquido y el material 

flotante. Es posible entonces remover de forma sencilla el material sobrenadante en la cámara.  

 

Las aguas provenientes de la criba son recibidas inicialmente por un deflector que las conduce al 

fondo de la trampa, donde es recibida por un resalto hidráulico, diseñado para romper las partículas 

y acelerar el proceso de separación de las grasas y el agua. Bacterias especialmente cultivadas son 

utilizadas  para digerir las grasas, eliminando el trabajo de tener que limpiar las trampas con 

frecuencia y la disposición final de las mismas. 

 

Tratamiento Primario: 

 

Tanque Sedimentador-homogeneizador: como su nombre lo indica, en este tanque se lleva a 

cabo la homogenización de las aguas residuales entrantes a la planta.  

 

Debido a las variaciones en los hábitos de limpieza, frecuencia de las mismas y costumbres de cada 

residencia, es lógico también encontrar variaciones en la calidad de las aguas residuales en cuanto 

a pH, temperatura, concentración de carga contaminante y caudal. 

 

Los sedimentadores constituyen un dispositivo cuyo diseño permite que las partículas floculadas y 

pesadas se “sedimenten” en el fondo, dejando una interface, sólido-líquido en la cual, el material 

ya aglutinado puede removerse con mayor facilidad mediante la inoculación con microorganismos 

especialmente cultivados para tal efecto. (Sólidos sedimentados). Así entonces se beneficia una 

altísima retención de los sólidos suspendidos presentes en el agua residual. El agua ya libre de 

sólidos se hace pasar hacia el lecho biológico de flujo ascendente. 

 

Tratamiento Secundario 

 

Lecho biológico de flujo ascendente: Aunque las aguas residuales previamente tratadas por 

procesos de sedimentación están libres de gran parte de los sólidos suspendidos y parte de la 

materia orgánica, aún tiene una alta concentración de materiales orgánicos disueltos que son de 

difícil remoción por métodos fisicoquímicos. 

 

Se ha diseñado entonces un sistema de tratamiento biológico especial, de una alta eficiencia en la 

remoción de estos residuos de origen orgánico. 

 

El agua que proviene desde el sedimentador se conduce por medio de tuberías hacia el fondo del 

tanque de lecho biológico para obligar al flujo a recorrer una trayectoria ascendente. El agua se 

hace pasar a través de un lecho granular formado con material filtrante seleccionado, roca 

volcánica, rosetas de PVC, o similar, que sirven como superficie de soporte a los microorganismos 

que se encargarán de biodegradar el material orgánico. 

 

Los tratamientos secundarios, en su mayor parte, consisten en tratamientos biológicos 

convencionales. Las características del proceso son similares a la autodepuración natural y tienen 
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una mayor capacidad de eliminación de la contaminación disuelta, lográndose reducciones 

superiores al 90% en el conjunto de los sólidos totales y en materia orgánica, así como en otros 

parámetros. Son tratamientos muy superiores a los fisicoquímicos. 

 

La Herramienta de Trabajo – Los Microorganismos  

 

Dragados o Digestión Biológico “In-Situ” 

El mecanismo de depuración o digestión de la carga orgánica y de los lodos sedimentados y 

acumulados en una planta de tratamiento se realiza mediante el método de aplicación (inoculación) 

de bacterias de acción dirigida, las cuales actúan sobre los sólidos orgánicos transformándolos en 

agua, CO2. 

 

En la práctica se transforma un alto porcentaje de los lodos sedimentados, teniendo en cuenta que 

más del 70% son de origen orgánico, el resto corresponde a arenas y elementos no biodegradables. 

 

La tecnología se basa en el proceso de Bioaumentación, donde lo que hacen y realizan las bacterias 

cultivadas e inoculadas es sinergizar y potenciar las bacterias contenidas de manera incipiente en el 

agua cruda. 

 

Esto nos asegura que los lodos y cienos de fondo sean transformados in-situ, sin la necesidad de 

utilizar equipos electromecánicos. De esta manera se asegura un tratamiento limpio utilizando una 

composición de bacterias aeróbicas, anaeróbicas y facultativas que producen una aceleración del 

proceso natural y eliminan los malos olores, puesto que compiten efectivamente contra las 

bacterias patógenas y las causantes de estos. 

 

Las bacterias descomponen la materia orgánica, formando nitrógeno inorgánico, NH3, fosfatos, y 

PO4. Producen catalizadores orgánicos, que son compuestos proteicos, “Enzimas”, las cuales 

aceleran los procesos de degradación y favorecen el crecimiento de la vida a los ecosistemas 

impactados.  

 

IOS Biotechnologies cuenta con diferentes cepas facultativas de microorganismos capaces de 

degradar los principales compuestos orgánicos: grasa animal y vegetal, aceites, almidones, 

proteínas, ácido sulfhídrico y en general todos aquellos desperdicios degradables presentes en las 

aguas residuales domésticas. 

 

Los tratamientos biotecnológicos no son casuales y no se operan basados en supuestos. Son 

dirigidos a crear y formar biomasa propia y específica de cada lugar y cada nicho de actividad 

productiva. 

 

Beneficio de los Tratamientos Biotecnológicos 

• Eliminar los olores objetables, impidiendo la producción de gases irritantes.  

• Disminuir el DBO y DQO a niveles de normas ambientales.  

• Entregar aguas al colector principal o el cuerpo receptor saneadas y descontaminadas, según 

normatividad ambiental.  

• Disminuir los sólidos solubles y sedimentables. 

• Solubilizar y degradar las grasas.  

• Descolmatar las plantas y disminuir los lodos sedimentados (BIO-Dragado)  
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• En general, mejorar la calidad del vertimiento y estabilizar el sistema.  

• Eliminar las condiciones necesarias para la reproducción y proliferación de agentes patógenos, 

insectos y vectores.  

• Reducir notablemente las obstrucciones en las tuberías y tanques por residuos orgánicos, grasas, 

cebos, aceites, evitando el mantenimiento mecánico.  

• Mejorar las condiciones ambientales del entorno. 

 

OBJETIVOS:  

Se trata de diseñar e instalar un sistema de saneamiento de aguas residuales en el proyecto, para 

lograr que los valores de vertido se mantengan dentro de los parámetros admitidos por las 

autoridades, Norma COPANIT 35-2019, y que la calidad del agua de vertido nos permita reusarla 

en labores de riego en las áreas verdes del proyecto. También se deberá cumplir en estos resultados 

con la norma DGNTI-COPANIT 24-99 “agua, reutilización de las aguas residuales tratadas”. 

 

Parámetro de Diseño 

   

Unidades de Viviendas 278 U. 

Número de habitantes  1390 Hab. 

Consumo estimado persona/día 302 lt/día 

Caudal Estimado diario 419780 lt/día 

Caudal a Tratar 4.86 lt/seg 

Factor de Retorno 80% % 

Caudal de Diseño 3.89 lt/seg 

Volumen de Diseño 335.82 m3
/día 

Retención Hidráulica estimada 24 horas 

Carga Orgánica estimada DBO 352.9 mg/lt 

Carga Orgánica estimada DQO 611.32 mg/lt 

 

Por tratarse de tratar aguas de tipo doméstico, después de pasar por nuestro sistema, estas pueden 

ser vertidas directamente a un cuerpo receptor o utilizadas en riego por absorción en las áreas 

verdes colindantes. 

 

Incluye 

• Diseño y construcción de sistema de tratamiento preliminar compuesto de criba y desarenador. 

• Diseño y construcción de un sedimentador con retenedor de lodos incorporado, con volumen de 

66 m3  

• Diseño y construcción de los módulos de Filtro de alta tasa, tipo FAFA, con volumen total de 99 

m3 

• Conexiones entre los elementos del sistema  

• Trámite de permisos ante el IDAAN y el MINSA  

• Operación por 3 meses hasta la estabilización del vertido y cumplimiento de parámetros legales 

vigentes (COPANIT 35-2019). 
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Preparación del Terreno 

 

Con los trabajos de topografía para ubicar los puntos de la propiedad y establecer el relieve del 

terreno. Después se procederá a remover la capa vegetal. Estas tareas se ejecutarán con 

desbrozadoras y machetes.  

Construcción de infraestructuras 
 

Es la fase constructiva de la planta de tratamiento como tal. Con bases en los planos aprobados por 

las autoridades competentes (Ingeniería Municipal, IDAAN, MINSA MOP, etc.) se procederá con 

la construcción de la oficina administrativa, el laboratorio de calidad, la garita de vigilancia y se 

instalarán los tanques. En sí estas actividades son de albañilería bastante sencilla. El método 

constructivo será con bloques de hormigón; la tabiquería interna será de paneles de gypsum. 

 

La duración estimada de esta etapa de construcción es de seis meses.  Las tareas más importantes  

en la fase de construcción, en orden cronológico, son las siguientes:  

 

▪ Colocación de letreros de identificación del proyecto  

▪ Demarcación del terreno / levantamiento topográfico  

▪ Limpieza de la capa vegetal (remoción de hierbas y tala de un árbol)  

▪ Cerramiento del polígono: levantamiento de cerca de ciclón en el perímetro  

▪ Levantamiento del campamento y almacén de materiales  

▪ Construcción de infraestructuras (oficina, Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, laboratorio 

de calidad y garita) 

▪ Construcción del sistema de drenaje pluvial  

▪ Levantamiento del tendido eléctrico y telefónico  

▪ Acabados de las estructuras (colocación de mosaicos y baldosas, instalación de inodoros y 

lavamanos, puertas y ventanas con mallas, pintado interior y exterior, etc.)  

▪ Trazado y tendido de tubería de descarga  

▪ Señalización 

 

Operación  

 

La fase operativa del proyecto inicia con la recepción de aguas domésticas procedentes de la 

población para su depuración. Es importante destacar que al obtenerse el caudal mínimo de Diseño 

para la entrada en operación de esta Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, se notificará al 

Ministerio de Ambiente, se procederá con la caracterización de las descargas y a la obtención del 

permiso de descargas respectivo, según lo establece el Decreto Ley Nº35 de 22 de septiembre de 

1966, “Sobre el Uso de las Aguas”, en su Artículo 37.  Dichos efluentes deberán cumplir con los 

parámetros máximos y mínimos establecidos en la Tabla 3-1 del Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 35-2019 “Descarga de  Efluentes Líquidos directamente a Cuerpos y Masas de agua 

Superficiales y Subterráneas”. La solicitud se hará siguiendo los requisitos exigidos para tal fin en 

la Resolución AG 0466-2002 de la Autoridad Nacional del Ambiente [hoy Ministerio de 

Ambiente], Dirección de Protección de la Calidad Ambiental, “Requisitos para Permiso de 

Descarga de Aguas Usadas y Residuales”.  
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Para la depuración de las aguas se utilizará un método Físico-Químico / Biológico Anaerobio (en 

ausencia de Oxígeno), conformado por una serie de elementos integrados, que se describen a 

continuación: 

 

• Pre-tratamiento (Criba / Trampa de Grasas): remoción por medios físicos de elementos 

sólidos no degradables, sin aplicación de agentes externos. 

 

• Tratamiento primario: homogenización de aguas, remoción de sólidos suspendidos y parte de 

material orgánico mediante la adición de microorganismos y sedimentación de partículas. 

 

• Tratamiento secundario: Remoción de materia orgánica disuelta por medio de tratamiento 

biológico en lecho de alta eficiencia.  

 

Pre-tratamiento: 

 

Criba: esta es la cámara inicial a la cual llegan los afluentes provenientes de la población. Contiene 

una malla que retiene sólidos grandes que se incorporaron a las aguas, tales como: bolsas, 

empaques, plásticos u otros elementos extraños que por algún motivo se hallen en el agua residual. 

 

Este tipo específico de criba cumple también la función de apaciguar la entrada de las aguas a la 

planta, funcionando además de retenedor de sólidos, como un tanque de aquietamiento e igualación 

del flujo proveniente del conjunto.  

 

Las aguas provenientes de la criba son recibidas inicialmente por un deflector que las conduce al 

fondo de la trampa de grasa, donde es recibida por un resalto hidráulico, diseñado para romper las 

partículas y acelerar el proceso de separación de las grasas y el agua. Se inoculan bacterias 

especialmente cultivadas para digerir las grasas, eliminando el engorroso trabajo de tener que 

limpiar las trampas con frecuencia y la disposición final de las mismas. 

 

Trampa de grasa: Esta cámara cumple la función de retener los materiales grasos, como son 

aceites, grasas y sólidos flotantes. Su diseño hace que las aguas residuales tengan una trayectoria 

de flujo ascendente, en la cual se aumenta el tiempo de retención hidráulico, favoreciendo la 

separación entre el agua y el material graso. Mediante la incorporación de microorganismos de 

acción dirigida se logra quitar el residuo acumulado en la superficie por acción de desplazamiento 

del agua superficial de las trampas y licuar las grasas. 

 

Se forma entonces una interface de separación entre el líquido y el material flotante. Es posible 

entonces remover de forma sencilla el material sobrenadante en la cámara desgrasante.  

 

Tratamiento primario:  

 

Tanque Sedimentador-Homogeneizador: en este tanque se lleva a cabo la homogenización de las 

aguas residuales entrantes a la planta. En este tanque que proporciona un tiempo de retención 

hidráulica calculado, es posible mitigar los cambios bruscos en el agua, ya que, al llegar a éste, las 

aguas se mezclan, permaneciendo relativamente homogéneas en  cuanto a los parámetros. Los 

tanques receptores o sedimentadores constituyen un dispositivo cuyo diseño permite que las 

partículas floculadas y pesadas se “sedimenten” en el fondo (Sólidos Sedimentados), dejando una 
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interface sólida – líquida en la cual el material ya aglutinado puede removerse con mayor facilidad 

mediante la inoculación con microorganismos especialmente cultivados para tal efecto y algunos 

floculantes. 

 

Debido a las variaciones en los hábitos de limpieza, frecuencia de las mismas y costumbres de cada 

tripulación, es lógico también encontrar variaciones en la calidad de las aguas residuales en cuanto 

a pH, temperatura, concentración de carga contaminante y caudal. Por tal motivo es importante 

regular lo mejor posible estas variaciones para que no intervengan de manera significativa en el 

proceso de tratamiento.  Los procesos biológicos se ven directamente interferidos si hay cambios 

grandes en la calidad del agua residual. 

 

Tratamiento secundario 

 

Lecho biológico de flujo ascendente: Aunque las aguas residuales previamente tratadas por 

procesos de sedimentación están libres de gran parte de los sólidos suspendidos y parte de la 

materia orgánica, aún tiene una alta concentración de materiales orgánicos disueltos que son de 

difícil remoción por métodos fisicoquímicos. Se ha diseñado entonces un sistema de tratamiento 

biológico especial, el cual genera una alta eficiencia en la remoción de estos residuos de origen 

orgánico. 

 

El agua que proviene desde el sedimentador se conduce por medio de tuberías hacia el fondo del 

tanque de lecho biológico para obligar al flujo a recorrer una trayectoria ascendente. El agua se 

hace pasar a través de un lecho granular formado con material filtrante seleccionado, roca 

volcánica, rosetas de PVC o similar, que sirven como superficie de soporte a los microorganismos 

que se encargarán de biodegradar el material orgánico.  

 

La solución final tratada es llevada a un biofiltro para activar   los lodos presentes mezclándolos 

con bacterias y terminar de pulir el tratamiento y hacerle un filtrado final con el fin de que este 

ayude a disminuir la viscosidad (adelgazar).  

 

Tabla 1 Valores fisicoquímicos típicos de aguas residuales, sistema de tratamiento y máxima 

concentración permitida por la norma DGNTI COPANIT 35-2019 

 

Parámetro de Diseño 
 

Características Fisicoquímicas 

 

Carga Orgánica 

Típica Agua 

Residual 

Máxima 

Concentración 

Permitida Por 

DGNTI- COPANIT 

Máxima 

Concentración 

Después de Nuestro 

Muestreo 

pH 6<pH<8 5 <pH < 9 5 < pH < 9 

BOD 150-300 mg/l 50 mg /l   17-30 mg /l 

DQO 400-700-mg/l 100 mg/l 40-50 mg/l 

Sólidos Suspendidos 44-54 mg/l 35 mg/l 22-28 mg/l 

Sólidos Sedimentables 32-39 mg/l 15 ml/l 3-5 ml/l 

Grasas y Aceites < 47 mg/l < 30 mg/l < 16 mg /l 
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Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase  

 

El tiempo estimado de ejecución del proyecto en total es de seis  meses; la tabla a continuación 

presenta de forma esquemática la estimación de tiempos para la ejecución de cada fase (por tareas 

o actividades). 

 

Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

 

Se pretende instalar y construir las siguientes obras de infraestructura:  

• Laboratorio de calidad y Oficina administrativa: caseta sencilla  un solo nivel, techo a dos aguas. 

Contendrá dos sanitarios con sus lavabos. 

• Garita de seguridad: caseta pequeña para el personal de vigilancia a la entrada del proyecto. 

 

• Planta de tratamiento: constará de Criba, Trampa de Grasas, tanques de recepción para aguas 

residuales domesticas convencionales, de recepción para  aguas convencionales industriales, un 

tanque sedimentador, un tanque de digestión biológica de y tubería sanitaria.  

• El efluente final puede ser vertido directamente a cuerpos receptores como ríos, lagos, mar o 

sistemas de regadío debido a su calidad, la cual cumple con los requerimientos de la norma 

ambiental panameña.  

• Requiere remoción de lodos en períodos de tres años.  

• No precisan tipo alguno de suministro eléctrico ni hidráulico durante la instalación.  

• Eliminación de los olores objetables, impidiendo la producción de gases irritantes.  

• Disminuye el DBO, DQO y SST a niveles de normas ambientales.  

• Evitar el uso y mantenimiento de bombas.  

• Entregan aguas al cuerpo receptor saneadas y descontaminadas.  

• Solubilizar y degradan las grasas.  

• Eliminación las condiciones necesarias para la reproducción y proliferación de agentes 

patógenos, insectos y vectores. 

 

a. Equipo a utilizar  

 

Para la construcción civil se  requerirá de maquinaria pesada, tales como: retroexcavadora, 

telehandler o grúa y minicargador tipo “Bobcat”, además de máquinas ligeras (apisonador tipo 

“Sapo”; plancha vibratoria, etc.), así como una serie de herramientas y utensilios manuales de 

distintos tipos (ver Tabla Nº3).  Se alquilará si es necesario a empresas de este tipo de maquinarias, 

aunque lo más seguro es que se contrate a una empresa constructora la edificación de las obras 

civiles, siendo así responsabilidad de dicho contratista la obtención de las máquinas y herramientas 

que sean necesarias.  

 

Maquinaria pesada que se utilizará en el proyecto  

 

El equipo ligero y las principales herramientas que se emplearán en el proyecto se enlistan en la 

tabla a continuación: 
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Equipo y herramientas a utilizar 

Equipo ligero y Herramientas 

Andamios Palas 

 Carretillas Picos 

Compactadores tipo sapo Plancha vibratoria 

Compresor (para pintura) Taladros 

Concretera portátil Vibrador de concreto 

Cortadores de mosaicos Martillos / mazos  

Cortadora de concreto (disco de diamante) 

 

Equipo de protección personal (casco, botas, 

chalecos reflectivos, tapones de oído, guantes,  

Escaleras de aluminio y madera   Otras herramientas manuales (destornilladores,  

llaves, alicates, etc. Generador eléctrico 

 

a. Coordenadas UTM con su respectivo DATUM de la ubicación de la PTAR y el punto 

de descarga. 

 

R. La Planta de Tratamiento, ubicada en la parte posterior de la Finca 151464, coordenadas UTM 

Datum GWS W84 N 1007849.1/E 695590.2, y 1007843.5/E 695596.9, contempla descargar los 

efluentes de las dos primeras etapas del proyecto, en el cuerpo de agua (Río Señora) ubicado 

coordenadas N 1007988.74/E 695833.61, en la parte trasera del polígono, a aproximadamente 

410m., de los cuales, recorriendo aproximadamente 160.50m., sobre una servidumbre que para tal 

efecto habilita la empresa promotora, en el límite de la finca 148339 hasta llegar a la finca 160144. 

De este punto recorrerá aproximadamente 245.78m., por una servidumbre sobre el límite de esta 

finca, hasta llegar al punto de descarga sobre el Río Señora. El diámetro de esta tubería es de 8 

pulgadas. 

 

b. Longitud y coordenadas UTM con su respectivo DATUM del alineamiento de la 

infraestructura necesaria para transportar las aguas residuales desde el área propuesta 

para el proyecto, deberá presentar Registro(s) Público(s) de otras fincas, autorizaciones 

y copia de la cedula del dueño; ambos documentos debidamente notariados. En caso de 

que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro Público de la Sociedad. 

R. La Planta de Tratamiento, ubicado en la Finca 151464 en las coordenadas N 1007849 /E 

695590.2 contempla descargar los efluentes de las dos primeras etapas del proyecto, en el cuerpo 

de agua (Río Señora) ubicado coordenadas N 1007988.74/E 695833.61, en la parte trasera del 

polígono, a aproximadamente 410m., de los cuales, recorriendo aproximadamente 160.50m., sobre 

una servidumbre que para tal efecto habilita la empresa promotora, en el límite de la finca 148339 

hasta llegar a la finca 160144. De este punto recorrerá aproximadamente 245.78m., por una 

servidumbre sobre el límite de esta finca, hasta llegar al punto de descarga sobre el Río Señora. El 

diámetro de esta tubería es de 8 pulgadas 

 

c. Línea base de la zona donde pasará la infraestructura necesaria para transportarlas 

aguas residuales desde el área de la PTAR al punto de descargar, impactos y medidas 

de mitigación a implementar. 

 



Página 013 
    

EsIA-C-II - Proyecto: “Valles del Este”                                 Promotor: Desarrollos Valles del Este, S.A.                                             septiembre 2022  

R. La línea base del área donde pasará la infraestructura necesaria para transportarlas aguas 

residuales desde el área de la PTAR al punto de descargar, impactos y medidas de mitigación a 

implementar, Cercas Vivas: compuesta principalmente por plantaciones que siembra en hileras en 

los límites del terreno, que sirven para proteger las plantaciones sembrada o ganadería. Muchas 

veces las plantaciones en hileras son desmochadas para su mantenimiento entre ellas están 

(Marañón, almacigo, nance). En su mayoría son arbustivas. 

 

Cercas vivas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vegetaciones rastrojos:  

Vegetación ocupa en terrenos planos en su interior se observa arbustivos de rastrojos formados por 

Curatella americana, Solanum jamaicensis, Heliconia (Chichica), Cachitos de toro, y los herbazales 

de la familia de Asteraceae y Compositaceae 

 

d. Tipo y porcentaje de vegetación que será afectada por el alineamiento por donde pasará 

la infraestructura necesaria para transportar las aguas residuales. 

R. Vegetación ocupa en terrenos planos en su interior se observa arbustivos de rastrojos formados 

por Curatella americana, Solanum jamaicensis, Heliconia (Chichica), Cachitos de toro, y los 

herbazales de la familia de Asteraceae y Compositaceae 

 

Vegetación ocupa en terrenos planos en su interior se observa arbustivos de rastrojos formados por 

Curatella americana, Solanum jamaicensis, Heliconia (Chichica), Cachitos de toro, y los  
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e. Plan de Contingencia a establecer para la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

R. La empresa proveedora de la PTAR facilitará un Plan de contingencia para la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales 

 

f. Actualizar la memoria técnica de la PTAR, donde los parámetros de diseño sean 

acordes con las unidades de viviendas establecidas para el proyecto (278 viviendas). 

R. El anexo___ estableces la capacidad de la PTAR diseñada para 278 viviendas. 

 

g. Aclarar con cuál norma se dará cumplimiento a la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales. 

R. Se trata de diseñar e instalar un sistema de saneamiento de aguas residuales en el proyecto, para 

lograr que los valores de vertido se mantengan dentro de los parámetros admitidos por las 

autoridades, Norma COPANIT 35-2019, y que la calidad del agua de vertido nos permita reusarla 

en labores de riego en las áreas verdes del proyecto. También se deberá cumplir en estos resultados 

con la norma DGNTI-COPANIT 24-99 “agua, reutilización de las aguas residuales tratadas”. 

 

3. En la página 10 del EsIA, punto 2.3 Síntesis de las características del área de influencia 

del proyecto, menciona “…El sector cuenta con calle de tosca, deficiente servicio del 

sistema eléctrico, no cuenta con agua potable, ni con sistema de recolección de basura”. 

Igualmente, el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), mediante 

nota N°087-DEPROCA-2022,solicita: 
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a. “Especificar de dónde se suministrará el agua para el proyecto en la etapa de 

operación si es de pozos, acueducto rural o acueducto del IDAAN, si será por el 

IDAAN, presentar certificación vigente emitida por el IDAAN, en la indique que se 

tiene capacidad para abastecer de agua potable en las etapas que el proyecto lo 

requiera. Esta certificación se solicita en la Dirección Nacional de Ingeniería y/o la 

Dirección Nacional de Operaciones del Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales.” 

R. La Empresa promotora ha considerado la perforación de Pozos, para lo cual deberá solicitar 

permiso de uso de agua). 

 

El estudio Geológico, -Geofísico-Hidrogeológico-Hidrológico elaborado por Willowstick se 

identificaron 3 objetivos apropiados para perforaren donde la intensidad de RAP es mas fuertes 

coincidiendo con tendencias gamma bajas, lo cual indica zonas de grava o sistemas de fracturas 

que coinciden con volúmenes potencialmente mayores de agua subterránea. Ver anexo 3. 

 

b. Indicar cómo serán manejados los desechos sólidos en las diferentes etapas del proyecto 

 

R. En el Capítulo 5 “Descripción del Proyecto” numeral 5.7.1, Página 47, del Estudio Manejo y 

Disposición de desechos esta descrito en detalle la disposición de los desechos sólidos en cada una 

de las fases.. 

 

4. En la página 8 del EsIA, en el punto 2.2.12 Descripción de la Fase de Construcción, se 

indica “Para la construcción del Proyecto la empresa desarrollará las siguientes 

actividades:… Entubar los dos drenajes estacionales…”. Posteriormente, en la página 20 

del EsIA, punto 2.6.2 Medidas para la conservación de suelos, señala”…En todo el 

polígono donde se vayan a instalar alcantarillas y entubar los drenajes estacionales…” 

Además, en la página 95 del EsIA, punto 9.1 Análisis de la situación ambiental previa 

(Línea Base), se menciona “…El drenaje estacional que corren por el centro del terreno, 

junto con su red secundaria define un patrón de dendrítico. Con el relleno a desarrollar, 

desaparecerá su apariencia y su forma dendrítica y pasará a ser una forma plana…” y en 

la página 167 del EsIA, en el punto 13.0. Conclusiones y recomendaciones se menciona 

“…el drenaje estacional que atraviesa el lote será canalizada…”. 

 

En este mismo sentido, la Dirección de Seguridad Hídrica, mediante informe de informe 

técnico N° DSH-073-2022, indica “Durante la inspección y con el apoyo del mapa del 

Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia…, en el área del proyecto se pudo 

identificar una fuente hídrica de orden 5 y localizar afloramientos de agua que dan inicio 

de la misma. El estudio de Impacto Ambiental categoriza dicha fuente como “drenaje 

estaciona” el cual se pretende entubar y construir las viviendas sobre dicho drenaje. El 

EsIA no describe ni justifica las obras que pretende realizar en cauce de la fuente 

identificada”, por lo antes descrito se solicita: 

 

a. Aclarar cuáles y cuántas fuentes hídricas existen dentro y colindante del polígono a 

desarrollar. 
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R. El estudio Geológico, -Geofísico-Hidrogeológico-Hidrológico elaborado por Willowstick se 

identificaron 2 manantiales o ojos de agua en las nacientes de quebradas intermitentes que corren 

en la porción central de interés. Ver anexo 3. 

 

Las nacientes o fuentes de agua están relacionadas a la ocurrencia en profundidad de un acuífero 

delimitado por la técnica geofísica de rayos gamma. 

El origen de las aguas de estas fuentes hídricas es principalmente de la precipitación y agua 

subterránea. 

 

Basado en las observaciones de campo y de los  resultados geofísicos obtenidos, se recomienda 

una debida protección entre 50 y 10 metros e radio y posteriormente al radio una servidumbre de 

protección de 10 metros a los lados del cauce, tomando como referencia el centro del cnal, tal 

como lo establece la Ley forestal, Nº 1 de 1994. 

 

Cuando se construyó la calle de acceso al proyecto, nunca condujeron las aguas superficiales 

producto de las precipitaciones de la época de lluvia, solo en este punto central del Proyecto se 

puede ver que, debido a la no construcción de cunetas, las aguas son direccionadas y esparcida por 

todo el terreno del proyecto, erosionando y creando una dirección preferencia producto de la ´poca 

de lluvia. Las aguas superficiales, producto de las precipitaciones en época de lluvia han 

ocasionado gran parte del canal existente debido al suelo que es muy susceptible a la erosión 

pluvial. Estas aguas s ser conducidas correctamente para no afectar los terrenos del proyecto. La 

identificación del alumbramiento del agua se debió a este proceso de erosión que lleva mucho 

tiempo. 

 

El Ministerio de Ambiente debe facilitar los permisos para que las aguas superficiales, de lluvia 

sean conducidas de una manera razonable a los cauces de cada canal, evitando de esta manera la 

erosión pluvial. 

 

b. Presentar análisis de calidad de agua a las fuentes hídricas, existentes dentro del 

polígono a desarrollar (original o copia autenticada) y colindantes, realizados por un 

laboratorio acreditado por el CNA, e incluir las coordenadas de ubicación de la toma de 

muestra. 

 

R. Los análisis de la calidad de Agua de las fuentes hídricas, existentes dentro del polígono a 

desarrollar (original o copia autenticada) y colindantes, realizados por un laboratorio acreditado 

por el CNA, e incluir las coordenadas de ubicación de la toma de muestra, ya fueron solicitadas, 

sin  embargo los resultados aún no han sido entregadas. Ver anexo 4, constancia de inicio de 

trámites para adquisición de información.  

 

c. Presentar coordenadas del alineamiento de los cuerpos hídricos (cuerpo de agua 

superficial) y la servidumbre de protección. 

R. El Estudio Geológico-Geofísico-Hidrogeológico-Hidrológico fue entregado el viernes de 

manera no fue posible realizar los trabajos de las coordenadas de los cuerpos hídricos, no obstante 

en el Anexo Nº 1 de este documento presenta destaca un área de Protección Hídrica de 3.9506 ha.  
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d. Presentar las coordenadas de conservación que se les dará los afloramientos de aguas 

identificados (695252 mE/1007563 mN; 695254 mE/1007563 mN), en concordancia 

con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1 del 3 de febrero de 1994. 

R. El Estudio Geológico-Geofísico-Hidrogeológico-Hidrológico fue entregado el viernes de 

manera no fue posible realizar los trabajos de las coordenadas de los cuerpos hídricos, no obstante 

en el Anexo Nº 1 de este documento presenta destaca un área de Protección Hídrica de 3.9506 ha. 

 

Queda prohibido el aprovechamiento forestal; el dañar o destruir árboles o arbustos en las zonas 

circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural de agua, así como en las áreas adyacentes a 

lagos, lagunas, ríos y quebradas. Esta prohibición afectará una franja de bosques de la siguiente 

manera:  

1. Las áreas que bordean los ojos de agua que nacen en los cerros en un radio de doscientos (200) 

metros, y de cien (100) metros si nacen en terrenos planos;  

2. En los ríos y quebradas, se tomará en consideración el ancho del cauce y se dejará a ambos lados 

una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce que en ningún caso será menor de diez (10) 

metros;  

3. Una zona de hasta cien (100) metros desde la ribera de los lagos y embalses naturales.  

4. Las áreas de recarga acuífera de los ojos de aguas en que las aguas sean para consumo social.  

 

Estos bosques a orilla de los cuerpos de aguas, no pueden ser talados bajo ningún argumento y 

serán considerados bosques especiales de preservación permanente. 

 

En las cabeceras de los ríos, a lo largo de las corrientes de agua y en los embalses naturales o 

artificiales, cuando se trate de bosques artificiales, queda prohibido el aprovechamiento forestal, 

así como daños o destrucción de árboles o arbustos dentro de las siguientes distancias:  

1. Las áreas que bordean los ojos de agua que nacen en los cerros en un radio de cien (100) metros, 

y de cincuenta (50) metros, si nacen en terrenos planos;  

2. En los ríos y quebradas se tomará en consideración el ancho del cauce y se dejará el ancho del 

mismo a ambos lados, pero en ningún caso será menor de (10) metros; también podrá dejarse como 

distancia una franja de bosque no menor de diez (10) metros;  

3. En las áreas de recarga acuífera en un radio de cincuenta (50) metros de los ojos de agua en que 

las mismas sean para consumo social; y  

 

4. En los embalses naturales o artificiales hasta diez (10) metros desde su nivel de aguas máximo. 

Y cuando sean explotables, podrán talarse árboles que estén previamente marcados por el 

INRENARE, siempre y cuando el propietario o inversionista se obligue a la reforestación, a más 

tardar en la época lluviosa inmediata. 

 

e. Presentar plano del polígono del proyecto donde se visualice de manera clara las 

fuentes hídricas con su respectivo ancho (cuerpo de agua superficial e incluir los ojos 

de agua) con su correspondiente servidumbre de protección, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 23 y 24 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

R. R. El Estudio Geológico-Geofísico-Hidrogeológico-Hidrológico en su página 24 de 24 elaboró 

un mapa con los cuerpos hídricos con la correspondiente servidumbre de protección en 
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concordancia con lo establecido en el artículo 23 y 24 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. Ver 

anexo 3. 

 

f. Presentar plano del anteproyecto con la nueva distribución de las viviendas integrando 

los cuerpos hídricos y el radio de protección de los afloramientos de aguas identificados 

en campo, en concordancia con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley 1 de 3 de 

febrero de 1994 Forestal. 

 

R. En el anexo Nº 1 de este documento presenta destaca un mapa borrador del proyecto residencial 

un área de Protección Hídrica de 3.9506 ha., en concordancia con lo establecido en el Artículo 23 

de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 Forestal. 

 

g. Ampliar la información presentada en los puntos 6 Hidrología, 6.6.1 calidad de agua, 

tomando en cuenta las fuentes hídricas. 

 

R. Los análisis de la calidad de Agua de las fuentes hídricas, existentes dentro del polígono a 

desarrollar (original o copia autenticada) y colindantes, realizados por un laboratorio acreditado 

por el CNA, e incluir las coordenadas de ubicación de la toma de muestra, ya fueron solicitadas, 

sin  embargo los resultados aún no han sido entregadas. Ver anexo 4. 

 

h. Presentar el Estudio Hidrológico e Hidráulico de las fuentes hídricas existentes, dentro 

y colindantes al polígono a desarrollar, firmado por el idóneo responsable que lo 

elaboró con sello fresco, original o copias autenticadas. 

R. El Estudio Hidrológico e Hidráulico de las fuentes hídricas existentes, dentro y colindantes al 

polígono a desarrollar, firmado por el idóneo responsable que lo elaboró con sello fresco, original o 

copias autenticadas pendiente de entrega. 

 

5. En el Anexo 2, Resolución N° 366 de 5 de agosto de 2020, Denominación Residencial Bono 

Solidario (RBS), página 180 a 189 del EsIA, se presenta la Resolución N° 90-2022 de 8 de 

febrero de 2022 “Por la cual de aprueba la propuesta de uso de suelo, zonificación y se da 

concepto favorable al plan de vial, contenido en el Esquema de Ordenamiento Territorial 

denominado VALLE DEL ESTE ubicado en el corregimiento de Pacora, distrito y 

provincia de Panamá”. Sin embargo. El mismo no presenta el plano de zonificación del 

EOT aprobado. Por lo que se solicita:  

 

a. Presentar plano adjunto a la Resolución del EOT aprobado. (IMPRIMIR PLANO) 

R. En el Anexo 5, de este documento el Plano se incluye el plano de zonificación del EOT 

aprobado. 

 

6. En la página 8 del EsIA, en el punto 2.2.1.2 Descripción de la Fase de Construcción, se 

indica “…tanque de agua…”. Además, en la página 131 del EsIA, 10.1.9 Medidas para 

mitigar el deterioro de las aguas superficiales “Ubicación de sitios de botadero en áreas 

alejadas de la red de drenaje (mínimo 250 metros) y en posiciones geomorfológicas que 

prevengan su lixiviación aguas abaja. Recolección y disposición adecuada de desperdicios 
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de instalaciones temporales, patios para el equipo, de manera de no permitir quemar ni 

regar desperdicios en estas áreas.” Por lo que solicita: Presentar coordenadas UTM, del 

tanque de agua, sitios de botaderos, instalaciones temporales y patio para el equipo. 

 

R. Debido a los dos ojos de agua ubicados en los polígonos de las etapas 1 y 2, fue necesario 

reestructurar los componentes del proyecto, la ubicación del tanque de agua, sitios de 

botaderos, instalaciones temporales y patio para el equipo, aún no ha sido ubicado. 

 

7. En la página 46 del EsIA, punto 5.6.1 Necesidad de Servicios básicos (agua, energía, 

agua servidas, vías de acceso), transporte Público,menciona “Vías de acceso:el acceso al 

sitio del proyecto se realiza a través Carretera Interamericana a la altura de la entrada del 

Centro Penitenciario La Joya hacia la comunidad de Rio Chico, de manera que será 

necesario habilitar vías de acceso”. Sin embargo, no queda claro, si la habilitación de la vía 

de acceso al proyecto está contemplado en el alcance de este EsIA. Por lo que se solicita: 

 

a. Aclarar, si estas actividades están contempladas en el alcance del EsIA en evaluación. 

R. La habilitación de la Calle de acceso al proyecto fue contemplada en el alcance del 

EsIA del Proyecto Valles del Este. 

 

b. De ser afirmativa la respuesta del punto anterior. 

 

i. Presentar las coordenadas con su Datum de referencia del alineamiento 

completo y el ancho de la vía. 

 

R. La rehabilitación del camino inicia justo donde termina la carretea asfaltada se 

recorren unos 1397.40 metros lineales sobre el camino  

 

Estación Distancia Norte Este 

1-2 324.03 1007946.20 694362.03 

2-3 116.45 1007780.00 694817.65 

3-4 116.00 1007738.12 694925.61 

4-5 202.43 1007605.10 695078.83 

5-6 65.05 1007581.84 695139.48 

6-7 93.40 1007514.82 695209.42 

7-8 430.20 1007350.46 6955697.97 

 

ii. Línea base de la vía de acceso, impactos y medidas de mitigación a 

implementar. 

 

R. Realmente lo que se tiene que realizar en la habilitación del camino de acceso es 

ampliar mejorar el camino que ya cuenta con una rodadura de tosca, con un ancho de 6 

metros, de manera que las afectaciones al entorno es mínima. 

 

iii. Tipo y porcentaje de vegetación que será afectada. 

Datos de Campo 
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R. La vegetación en la orilla del camino es hierba Faragua, por lo ancho del la calle no 

existe inconveniente con la vegetación, ubicada a ambos lados de la calle a rehabilitar  

 

8. En la página 66 del EsIA, punto 6.6.1 Caudales, señala “Para que el cauce del rio 

mantenga un flujo óptimo de sus aguas se debe tener presente limpiezas sobre los 

sedimentos y desechos sólidos, que estén vertidos sobre el cauce del Río Señora, para que 

no ocasione obstrucciones sobre el cauce y no se creen barreras que puedan respresar el 

río.” Por lo antes señalado se solicita: 

 

a. Aclarar si esta actividad está dentro del alcance de este proyecto. 

R. Esta actividad no está contemplada en el estudio, no se va a intervenir 

 

9. En atención a la Nota- Nota-270-SDGSA, de 20 de junio del 2022, la Unidad Ambiental 

Sectorial del Ministerio de Salud, indica lo siguiente: “…En la última revisión de sus guías 

de calidad de aire, la OMS volvió más estricto su recomendación para el nivel de 24 horas 

de PM2.5 y PM10. Como bien se lee los estándares son dos para niveles de 24 horas… 

relacionada a las mediciones que se realizan en los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), 

sin cumplir los tiempos establecidos por los métodos de referencia utilizados en el país y la 

utilización de equipos no certificados por la USEPA para tal fin… Sobre la base de o 

expuesto en la referida nota, estamos recomendando el rechazo de este estudio de impacto 

ambiental […] y la aplicación de los procesos administrativos pertinentes a los consultores 

y personal técnico responsables del Estudio, así como a su promotor por la presentación 

dentro del EsIA en evaluación, de información inexacta. Por lo que debe presentar los 

monitoreos de Calidad de Aire en seguimiento a la Nota -270-SDGSA de 20 de junio del 

2022. 

 

R. El análisis de la calidad del Aire según la última revisión de las guías de calidad de aire, de la 

OMS para el nivel de 24 horas de PM2.5 y PM10. Como bien se lee los estándares son dos para 

niveles de 24 horas ya fueron solicitadas, sin  embargo los resultados aún no han sido entregadas. 

Ver constancia de trámites anexo 4. 

 

10. En la página 31 del EsIA, en el punto 5.0. Descripción del Proyecto Obra o Actividad, se 

menciona que “El proyecto objeto del presente EsIA es, la construcción del Proyecto, 

urbanístico Valle del Este, cuyas dos primeras fases contemplan la construcción de 278 

viviendas, una calle principal de 15 metros de servidumbre 8 calles secundarias o 

colectoras, 4 áreas de uso público o común, tanque de almacenamiento de agua potable, 

una planta de tratamiento de aguas residuales, además, serán construidas las servidumbres, 

servicios de electricidad, agua potable, alcantarillado y telefonía, entre otros.”, Sin 

embargo no se indica en cuantas viviendas va a desarrollar el proyecto por etapas. Además, 

en el punto 2.2 Descripción del proyecto área a desarrollar, menciona “que el proyecto se 

desarrollara…específicamente en las Fincas N° 151464, de 3ha+8540.96 m2, la Finca N° 

148339 de 21ha+1264.14 m2, y la Finca N° 160144 de 3ha+0,454.13 m2, sumando en total 

28ha+0,260.24 m2, de los cuales sólo se utilizarán en la primera y segunda etapas, 

10ha+2656.86m2”, Por lo que se solicita: 
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a. Indicar la cantidad de viviendas a desarrollar en cada etapa. 

R. El proyecto había sido planificado para 130 viviendas e la etapa 1 y 148 en la etapa 2. No 

obstante, debido al a la presencia de 2 ojos de agua, uno dentro del polígono de la Etapa 1 y otro 

muy próximo a la etapa 2, lo cual el área de protección Hídrica cubre un 30% del área de la 2 

etapas, fue necesario rediseñar la cantidad de viviendas en ambos polígonos. Un primer borrador 

del proyecto considerando el área de Protección hídrica de 3.9506 ha. Ver anexo 1. 

 

b. Presentar plano donde se visualicen las etapas del proyecto y se indiquen la cantidad de 

viviendas que se habilitaran en cada etapa (tener presente las respuestas de la pregunta 

4). 

R. Un primer borrador del proyecto considerando el área de Protección hídrica de 3.9506ha, 

considerando la cantidad de viviendas que se habilitaran en cada etapa (teniendo presente las 

respuestas de la pregunta 4). Ver anexo 1. 

 

c. Aclarar la superficie del polígono del proyecto (10ha+2656.86 m2 o 28ha+0,260.24 m2) 

y presentar las coordenadas con su respectivo Datum, en orden numérico, formato 

Excel y/o en archivo digital en Shape File (SPH). 

R. La superficie del polígono del proyecto etapas 1 y 2 objeto del EsIA en evaluación es de 

10ha+2656.86 m2, sin embargo debido al rediseño del Proyecto, a consecuencia de los dos ojos de 

agua en el área de los polígonos en estudio, el equipo se encuentra trabajando en el borrador final 

del Plano. Ver anexo 1. 

 

d. Aclarar cuáles fincas se pretenden utilizar para el desarrollo de la etapa 1 y 2 del 

proyecto e indicar la superficie a utilizar por finca. 

 

R. El Proyecto tiene programado aprovechar toda el área de la Finca 151464 con la Etapa 1. La 

Etapa 2 cubrirá parte de la Finca 148339, y la finca 160144 será utilizada como servidumbre un 

área de 3 metros de ancho desde la planta de tratamiento hasta el sitio de descarga. No obstante con 

los ajustes generados a consecuencia de los 2 ojos de agua se ha considerado la construcción de un 

entubamiento para colectar las aguas de escorrentía de habilitar un canal abierto por la finca 

160144. Para lograr esta será necesario tramitar los permisos de obra en cause requeridos. Ver 

anexo 1. 

 

11. En la verificación realizada por la Dirección de Información ambiental a través de 

MEMORANDO DIAM- 1065-2022, se menciona que “división Política Administrativa: 

Provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Las Garzas.” Sin embargo, en 

las encuestas realizadas no se identifican los actores claves y sus aportes, se indica que el 

corregimiento es Pacora, la descripción del proyecto y el monto de inversión no corresponde 

a lo descrito por el EsIA. Por lo que se solicita: 

Antes de responder la información solicitada, es necesario reconocer que efectivamente, Las 

Garzas es uno de los 26 corregimientos del distrito de Panamá, fundado mediante la Ley 40 del 31 

de mayo de 2017, segregado del sector este del corregimiento de Pacora. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Pacora_(Panam%C3%A1)
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Los límites del nuevo corregimiento Las Garzas son: 

a. Con el corregimiento de Pacora, desde la desembocadura del Río Pacora, se sigue aguas 

arriba hasta su confluencia con el Río Cobobré. 

b. Con el corregimiento San Martin: Desde la unión de los ríos Caobobré y Pacora se 

sigue aguas arriba el Río Pacora hasta donde recibe las aguas de la quebrada Carbunco, 

se continúa aguas arriba hasta su nacimiento; desde aquí, se continúa línea recta a un 

punto con coordenadas UTM WGS84 E694608.263 y N105149.135 en la serranía del 

Tapagra. 

c. Con el corregimiento de Chepo, distrito de Chepo, desde un punto cuyas coordenadas 

UTM WGS84, son E694608.263 y N105149.135 en la serranía del Tapagra, se sigue en 

dirección suroeste por la serranía del Tapagra, hasta el nacimiento del Río Señora; 

desde aquí, se sigue aguas abajo, hasta su confluencia con el río Tranca o Naranja, se 

continua, aguas abajo por el Rio Tranca, hasta su unión con el río Chico, se sigue aguas 

abajo el río Chico, hasta donde le vierte sus aguas el estero Brinco. 

d. Con el corregimiento Santa Cruz de Chinina, distrito de Chepo: Desde la unión del Río 

Chico y el estero Brinco, se continúa aguas abajo por el río Chico hasta su 

desembocadura en la bahía de Panamá. 

e. Con el Océano Pacífico: Desde la desembocadura del río Chico, se sigue por toda costa 

en dirección Oeste hasta la Desembocadura del río Pacora. 

 

Comunidades que conforman el corregimiento Las Garzas: La Mireya, Hugo Spadafora 

(cabecera del corregimiento), Arnulfo Escalona, La Hica, La Balbina, Paso Blanco 1, Paso 

Blanco 2, San Francisco, Los lagos, Oder Chico, San Diego, así como las comunidades que 

no se hayan mencionado en este artículo y que estén dentro de los límites y cualquiera que 

surja en un futuro y que estén dentro de los límites del corregimiento Las Garzas. 

 

Descritos los límites del corregimiento Las Garzas, y descritas las comunidades que lo conforman, 

confirmamos que el Proyecto Valles del Este se encuentra ubicado dentro de los límites 

establecido en la ley que lo crea, no obstante, por ser este corregimiento relativamente nuevo (31 

de mayo de 2017), toda la información relativa al Proyecto (Resolución Nº 90-2022 de 8 de febrero 

de 2022, “Por la cual se aprueba la propuesta de uso de suelo, zonificación y se da concepto 

favorable al plan vial, contenidos en el esquena de Ordenamiento Territorial denominado Valles 

del Este, ubicado en el Corregimiento de Pacora, distrito y provincia de Panamá”; Certificado de 

Registro Público de las fincas, Planos Arquitectónicos del Proyecto, entre otros documentos 

relativos al Proyecto Valles del Este, los mantienen como ubicado en el corregimiento de Pacora, 

cuando en realidad se encuentre ubicado en el Corregimiento Las Garzas. 

 

Con el fin de Aclarar esta situación, mediante Nota, adjunta Anexo 6, recibida a las 12.59 minutos 

del día 8 de septiembre de 2022, dirigida al Señor Noel Camargo, Representante del Corregimiento 

Las Garzas a fin de solicitarle, nos Certifique que las Fincas Bajo los folios Nº 151464, Nº 160144 

y Nº148339, todas de código de ubicación Nº 8716, (Fincas en donde se desarrollará el Proyecto 

Valles del Este) están ubicadas dentro del Corregimiento Las Garzas. Sin embargo a la fecha no 

hemos tenido respuesta. Tan pronto tengamos la certificación se la haremos llegar, a fin de que 
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cuando en el EsIA, y todo lo relativo a este Proyecto, donde diga, Corregimiento de Pacora, se 

entienda que debe decir, Corregimiento Las Garzas. 

 

a. Aportar encuestas originales aplicadas a la población del área de influencia del 

proyecto. 

R. En el Estudio de Impacto Ambiental, Anexo 10, Encuesta de Participación Ciudadana, página 

276, se encentran los originales de la encuesta realizada a los moradores cercanos al Proyecto, que 

si bien es cierto dice Corregimiento de Pacora, se realizó a los moradores vecinos a sitio del 

Proyecto, ubicado en el Corregimiento Las Garzas, tal como se menciona en párrafos anteriores 

 

b. Presentar el punto 10.5.4, Resultados del Proceso Participativo Realizado. 

R. En el Proceso Participativo realizado se logró conocer las falencias y/o necesidades de los 

moradores del sector, en cuanto a los malos servicios del sistema eléctrico que reciben, deficiente, 

casi nulo servicio de agua potable, no existe sistema de recolección de basura, transporte interno, la 

necesidad de mayor seguridad, y el desempleo. 

 

Con la información obtenida, los moradores sugieren se les considere como mano de obra local 

para trabajar en el proyecto formularán propuestas de mejora, Con la información obtenida, los 

moradores sugieren se les considere como mano de obra local para trabajar en el proyecto 

formularán propuestas de mejora, 

 

c. Aportar encuestas originales aplicadas a las autoridades (Representantes, alcaldes, etc.), 

de los corregimientos de influencia directa del proyecto e indicar que autoridades 

fueron consultadas. 

R. Pendiente de enviar la encuesta enviada al Señor Noel Camargo, Honorable Representante del 

Corregimiento Las Garzas. 

 

d. Presentar el punto 8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad para las 

encuestas aplicadas a los actores claves. 

R. 8.3 Percepción local sobre el proyecto (Plan de Participación ciudadana)  

 

La consulta se llevó a cabo el sábado 9 de abril de 2022, desde tempranas horas de la mañana para 

poder encontrar el mayor número de personas en sus viviendas. 

 

1- La primera interrogante planteada a los encuestados se realizó con el fin de conocer si los 

moradores conocían del proyecto, 

La encuesta demostró que el 87.50%, 14 de las personas con las cuales se conversó no conocía ni 

habían oído hablar del proyecto. Las dos (2) restantes (12.50%) dijeron conocer o al menos haber 

oído hablar del proyecto. 

 

2- Se preguntó si consideraban que la construcción del Proyecto les afectaba o no, y los resultados 

fueron: 
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El 43.75 % (7) considera que el proyecto no les afecta. Seis personas (37.50%) de los entrevistados 

dijeron no saber si el proyecto les afecta o no y tres personas (18.75%) consideran que el proyecto 

les puede afectar.  

 

3-Se preguntó a los encuestados si la construcción del proyecto le conviene y los resultados fueron: 

El 50.00 %, o sea 8 personas no saben si el proyecto le conviene o no le conviene; el 37.50%, 6 

respondieron que el Proyecto si les conviene y dos personas (12.50%) consideran que el proyecto 

les puede afectar y no les conviene.  

 

4- Se preguntó a los encuestados si la construcción del proyecto les conveniente para el bienestar 

de la comunidad; los resultados fueron los siguientes: 

El 68.75% (11) considera que el proyecto si le conviene a la comunidad porque puede generar 

fuentes de empleo, construye más viviendas para los que no tienen y mantienen la esperanza que 

con el proyecto se solucione el problema del agua. 

El 25.00% (4) no saben si el proyecto les conviene o no les conviene.  

El 12.50 % (2) consideran que el proyecto no le conviene a la comunidad porque puede traer 

elementos del mal vivir. 

 

5- Se preguntó a los encuestados si la construcción del proyecto es bueno o malo: 

La opinión sobre el proyecto, es, 83.3% (12) personas opinaron que la construcción del proyecto es 

buena, ya que puede generar plazas de trabajo, tienen la esperanza que con esta urbanización pueda 

llegar las tuberías de agua a la comunidad. El 16.7% (3) personas respondieron que no sabe si la 

construcción del proyecto es bueno o no, tienen opiniones encontradas; y una persona opina como 

mala la construcción del proyecto. 

 

6- Se les preguntó a los encuestados si el desarrollo del proyecto favorece a: 

a) Los residentes del sector y 14 los encuestados coincidieron en que el proyecto favorece a los 

residentes ya que esperan que con la construcción de la urbanización traiga agua potable, que 

arreglen la calle de acceso 
 

 b) Los comerciantes del sector y todos los encuestados coincidieron en que la construcción 

del proyecto favorece a los comerciantes, porque pueden tener más clientes, y las ventas se 

incrementarían.  

 

7- Se les preguntó a los moradores cuáles podrían ser los problemas ambientales que 

pudiese generar la construcción y operación del proyecto, estos fueron los resultados. 

R. La tala de los árboles, generación de ruido, basura, polvo, disminución de la cantidad de agua. 

Vendrán personas nuevas, con otras culturas, y pueden alterar la tranquilidad del sector. 

 

8- Finalmente; se le solicitó a los encuestados, recomendaciones o alternativas para corregir 

cualquier inconveniente que se presente con el proyecto y nos manifestaron: 

La percepción de la comunidad, respecto del proyecto se centró en la preocupación por el mal 

servicio del agua potable, el posible incremento de los niveles de ruido, mejoramiento de la calle 

de acceso al proyecto, generación de basura y que lleguen elementos del mal vivir al sitio.  
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e. Presentar el análisis y criterios utilizados para seleccionar la muestra total de encuestas 

aplicadas por el proyecto, para que la misma sea considerada representativa en base al 

tamaño de la población del área de estudio. 

R. En el área en donde se ubica el proyecto, son esporádicas las viviendas, de manera que se 

encuestaron todos los moradores cercanos y a lo largo del camino de acceso.  

 

12. En los Anexos 5, Caracterización de la flora y fauna e Inventario Forestal, Anexo 6, Estudio 

Hidrológico, Anexo 9, Característica de la Planta de Tratamiento y el Anexo 11, Estudio 

Arqueológico, no tienen la firma del personal idóneo que los elaboró. Además, los Anexos 

4, Análisis de Calidad de Agua Superficial, Anexos 7,Análisis de Calidad de Aire y Anexo 

8, Ruido Ambiental, fueron presentados en copias simples. Por lo antes mencionado se 

solicita: 

 

a. Presentar los anexos 5, 6, 9 y 11, firmado por el idóneo responsable que lo elaboró con 

sello fresco, original o copias autenticadas. 

R. Se adjunto a este documento los anexos 5, 6, 9 y 11, firmado por el idóneo responsable que lo 

elaboró con sello fresco, original o copias autenticadas 

 

Anexo 5, Caracterización de la flora y fauna e Inventario Forestal (pendiente) 

Anexo 6, Estudio Hidrológico,(pendiente) 

Anexo 9, Característica de la Planta de Tratamiento, ver anexo 2. 

Anexo 11, Estudio Arqueológico, ver anexo 10. 

 

El Anexo 6, Estudio Hidrológico, no fue posible conseguir la firma del Profesional responsables, 

estará de regreso a finales de esta semana. 

 

b. Presentar los informes correspondientes a los anexos 4, 7 y 8 originales antes 

mencionados con la firma y sello fresco o copias autenticadas. 

R. Se adjunto a este documento los informes correspondientes a los anexos 4, 7 y 8 originales antes 

mencionados con la firma y sello fresco o copias autenticadas  

 

Anexo 4, Análisis de Calidad de Agua Superficial, (ver anexo 7). 

Anexo 7, Análisis de Calidad de Aire y (ver anexo 8) 

Anexo 8, Ruido Ambiental,(ver anexo 9) 

 

c. Aportar coordenadas de ubicación de las muestras de calidad de agua. 

R. La muestra tomada en el Río Señora no aportó las Coordenadas del muestreo 

 

13. La Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad (DABP), a través del MEMORANDO 

DAPB-1234-2022, detalla: 

• “De acuerdo con la página 081, la línea biológica enfocada a la fauna silvestre se 

encuentra incompleta ya que algunos casos no se menciona el nombre científico de 

ciertas especies. 
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R.  Gavilán Pollero (accipiternisus), Colibríes (Trochilidae/Troquilinos) 
La vegetación secundaria joven, sus factores bióticos y su hábitat presentan un alto grado de 

alteración. Cómo puede observarse en las fotos en el área del proyecto, la cobertura vegetal del 

sitio ha sido alterada, en él quedan pequeñas porciones de bosque, por esta razón no se intentará 

dar en este trabajo una descripción minuciosa de la fauna. Sin embargo, los datos presentados 

están basados, principalmente, en observaciones directas de campo, entre ellos: Los Reptiles se 

encuentran: Sapo común, (Bufo marinus), bejuquillo (Oxybelis sp.1), meracho 

(Basiliscusbasiliscus), Borriguero(Ameivaameiva). Entre las Aves: Gallinazo negro 

(Coragypsatratus), Tangaras (tangara), colibrí (Trochilinae), sangre toro (Ramphoceloscarbo). 

Entre los pequeños mamíferos como: las Ratas (Rattus) 

 

Mientras tanto de los recorridos de campo y entrevistas con moradores del área se pudo 

establecer la existencia de algunos animales cerca del polígono, entre ellos: Los mamíferos se 

encuentran: la Ardilla cola blanca (Sciurusvariegatoides), Armadillo (Cabassouscentralis). 

Entre los reptiles se encuentra: Bejuquilla (Oxybelis sp.1), Sapocomún (Bufo marinus), y el 

Borriquero (Ameivaameiva). Entre las Aves: Gallinazo negro (Coragypsatratus), gavilán 

pollero (Rupornismagnirostris), Azulejo (Thraupisepicopus) Tangaras (tangara), colibrís 

(Trochilinae). 

 

• De acuerdo con lo expuesto en cuadro de la página 0133, en cuanto a la afectación 

de la fauna, la medida de mitigación, más acertada, es la plena ejecución de 

actividades de rescate y reubicación de fauna silvestre.” 

R. Previo a la limpieza de la cobertura vegetal y al movimiento de Tierra se realizarán actividades 

de rescate y reubicación de fauna silvestre 

 

14. Mediante MEMORANDO DIFOR-535-2022, La Dirección Forestal indica lo siguiente: 

“Por consiguiente, requerimos que el estudio proponga y garantice un área dentro del 

polígono a desarrollar, la cual debe mantenerse bajo un esquema de conservación y 

protección y que las actividades de obras civiles a desarrollar, en ningún momento alteren 

y vulneren su condición actual. Dada la condición de cobertura reportada y tomando en 

cuenta las condiciones actuales de estos importantes recursos forestales, resulta 

inaceptable proponer una eliminación total de la cobertura vegetal en el proyecto. Por lo 

tanto, resulta necesario presentar en el estudio, un mapa o plano cartografiando la zona 

que se mantendrá bajo un esquema de conservación y protección. Ésta, se mantendrá como 

un importante reducto boscoso que hará sentido con lo que se manifiesta en la legislación 

forestal sobre la necesidad de armonizar tales proyectos con los recursos forestales 

existentes. 

 

Y como medida de acción a considerar, esta dirección plantea conforme al requerimiento 

citado en el párrafo anterior, que se deberá consolidar un área no menor al 10 por ciento 

de la superficie total del proyecto y la misma contemplará un área del bosque secundario 

reportado en el estudio previo presentado. 

 

Para nosotros, esta oferta de planeamiento ambiental supone a la vez una medida de 

mitigación dentro del mismo estudio y no dejaría dudas de la armonización para con los 

recursos vegetales dentro de su entorno inmediato. La selección del área podrá llevarse a 
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cabo de forma coordinada con la dirección regional del Ministerio de Ambiente 

correspondiente si así lo estiman conveniente. 

 

Además, requerimos que se describa en el estudio las cantidades en superficie del área de 

cada cobertura vegetal que conforman el predio, lo cual nos ayuda a poder tener mayor 

claridad para analizar el impacto del desarrollo de la obra sobre las coberturas 

vegetales”. 

 

R. La Empresa Promotora ha establecido un área de (un mapa o plano cartografiando la zona que 

se mantendrá bajo un esquema de conservación y protección) 39,506.83m2 equivalente a un 30% 

de lo Planificado dentro del polígono a desarrollar, y mantendrá bajo un esquema de conservación 

y protección de las áreas cubiertas por los Ojos de agua en un radio de 100 metros en donde no se 

realizaran actividades de obras civiles que pudiesen alterar o vulnerar su condición actual. Ésta, se 

mantendrá como un importante reducto boscoso que hará sentido con lo que se manifiesta en la 

legislación forestal sobre la necesidad de armonizar tales proyectos con los recursos forestales 

existentes. Ver anexo 1. 

 

Como medida de acción a considerar,  se plantea conforme al requerimiento citado en el párrafo 

anterior, que se deberá consolidar el área total del área de protección hídrica. 

 

El planeamiento ambiental propuesto por la empresa supone a la vez una medida de mitigación 

dentro del mismo estudio y no dejará dudas de la armonización para con los recursos vegetales 

dentro de su entorno inmediato. La selección del área tomó como criterio la protección de un ojo 

de agua de un orden 5, identificado como quebrada intermitente, según la Resolución DM-0180-

2020de 31 de julio de 2020 según planteamiento del Mi Ambiente, podrá llevarse a cabo de 

manera coordinada con la dirección regional del Ministerio de Ambiente correspondiente si así lo 

estiman conveniente. 

 

Se debe crear las condiciones adecuadas en el nacimiento de la quebrada sin nombre, para 

disminuir la erosión.  

✓Reforestar el nacimiento de la quebrada sin nombre de especies arbóreas que conserven el 

recurso hídrico.  

✓Solicitar permiso de obra en cauce, para definir el nacimiento del ojo de agua, debido a que tiene 

dos afloraciones en la misma área, pueda ampliarse su radio de flujo.  

✓Solicitar permiso de obra en cauce, para dragar el cauce y darle un ancho de 2 metros máximo 

para evitar erosiones en sus márgenes.  

✓Sugerir a la entidad competente, una alternativa de enderezamiento de la Quebrada sin nombre, 

para establecer su margen de protección de manera uniforme, contribuyendo al desarrollo 

sostenible y económico del país.  

✓Establecer mediante topografía el área de protección de la quebrada sin nombre. Tomar en cuenta 

y someter a análisis lo que indica la Ley 1 Forestal del 3 de febrero de 1994:  

 

15. En el punto 9.2 Identificación de los impactos Ambientales, se señalaron los impactos 

(positivos, negativos o neutros) generados por el desarrollo del proyecto. Sin embargo, en el 

punto 10.0. Plan de Manejo Ambiental, los componentes y medidas de mitigación 

descritas no corresponden a los impactos identificados en el punto 9.2del EsIA. De igual 
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forma, en la página 99, en la tabla 9.2.2 identificación de impactos potenciales generados 

por el proyecto, se hace referencia en el componente ambiental: Físicos (aire, ruido, suelo y 

agua), Biológicos (fauna y flora), socioeconómico, que serán afectados por el desarrollo del 

proyecto. En este mismo sentido, en la página 190 del EsIA, Anexo 3 Evaluación de 

Criterios de Protección Ambiental, solo se marca como afectado el Criterio 2, en el 

subpunto “H. alteración del estado de conservación de especie de flora”, además, 

subdivide dicho subpunto y menciona que no será alterada la fauna. Considerando lo antes 

indicado, en la evaluación y análisis realizado para los cinco criterios de protección 

ambiental no se consideraron otros factores que pudieran ser afectados por el desarrollo del 

proyecto. Por lo que se solicita: 

 

a. Actualizar el punto 10.0 con respecto a los impactos identificados. 

R. Debido a los cambios requeridos en el diseño del proyecto, a consecuencia de los ojos de agua 

en el área, consideramos no incluirlos, debemos esperar los cambios a realizar. 

 

b. Aclarar el análisis realizado para los criterios de protección ambiental y por qué no 

fueron considerados otros factores para justificar la categoría del EsIA. 

R. Efectivamente por error involuntario se no fueron considerados otros factores ambientales, 

como la fauna y recursos hídricos  para justificar la categoría del estudio. 

 

c. Presentar el punto 3.2 actualizado, en base al artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 

14 de agosto de 2009. la última revisión de sus guías de calidad de aire, la OMS volvió 

más estricto su recomendación para el nivel de 24 horas de PM2.5 y PM10. 

R.  El análisis de la Calidad del aire según la última revisión de sus guías de calidad de aire, la 

OMS volvió más estricto su recomendación para el nivel de 24 horas de PM2.5 y PM10 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shape File y 

Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo establecido 

en la Resolución N° DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. Ver anexo 4. 

 

ANEXOS 
 

Anexo Nº 1: Borrador de plano actualizado con area de protección 

Anexo N° 2: Información planta de tratamiento 

Anexo N° 3: Estudio geológico, geofísico, Hidrogeologico. 

Anexo Nº 4: Constancia de tramites 

Anexo Nº 5: Resolución y plano de esquema de ordenamiento territorial 

Anexo Nº 6: Solicitud de certificación del representante. 

Anexo N° 7: Estudio de Calidad de Agua 

Anexo N° 8: Monitoreo de Calidad de Aire PM10 

Anexo N° 9: Monitoreo de ruido ambiental 

Anexo Nº 10: Estudio Arqueológico 

 

 

 








































































































































































































































